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DE LA PROVINCIA m 
ADVEUTEiXCU OFICIAL 

Luego que loa Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN (¡no errrespondan al 
distrito, dispondrán ano so fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde penuíinecorá hasta el recibo 
del número siga ion te. 

Loa Sccrtiterioa ctiíáardn de conserrar los BM.E-
TI.IZO coleccionados ordenadamente para so enena-
dernacion qnedebenivoriñeara-a cada año. 

SE PUBLICA'LOS LÚJSÍÍS, MIERCOLES Y VIÉñNES 

Se «uscribe e» la imprenta do Rafael Gario é Hijos, Plegaria, U, 
(Puesto do loa Huevos) á 30 rs. el trimestre y SD el somostre, pagados 
al solicitar la auscrioÍQc, 

Húmeros saeltoa un real.—Los de años anteriores á dos real en. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades,cseepto'ias 
que sean áinstancía de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
IDOS; loa do interés particular previo el pago de tm 
rcai, por cada linea da inserción. 

PARTE. üFlCiAL 
PiaSIDEKCIA C U CONSEJO DB KINIStMS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y Is 
Reina Dofla María Cristina (Q. D. 6.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan So Al-
tesa Beal la Serma Sra. Princesa 
de Astím'as, y las Sermas. Sefioras 
Jnísntíis Doña Mari» de la Pa« y Do-
fie María Eulalia. 

w m \ m ¡te m w m i k 

.ffl Illmo. iSr. Suiseeretario del 
Míinistcfio de la Gfolernacioti me 
commica con fecha 8 del actual, 
la Real únlen siguiente: 

En vista de las repetidas reclama
ciones que el Director general de la 
Guardia civil lio dirigido á esto Mi
nisterio contra la costumbre de uni
formar á los guardias municipales de 
algunas provincias con prendas cuya 
forma se confunde con las peculiares 
4 las del uniforme que usa dioho ins
tituto; S. M. d Rey (q. D. g.) ha te 
r.ido ¿ bien disponer quede terminan
temente prohibido el que tanto los 
individuos del Cuerpo municipal de 
ks capitales y pueblos de las proyin 
cías, como los de otro instituto arma
do, usen prendas en sus respectivos 
uniformes que guarden analogía con 
ius que pertenezcan al de infantería 
y caballería de la Guardia civil. 

Lo qite se inserta en el Boutis 
onciu para su puilicidad y oíser-
vuncia. 

León i5 de Mareo de 1880. 
El Gobernador, 

¿nfoatf tdc l t « i l t o a . 

SEflCiON i)B FOMENTO 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadorea la subasta de los metros 
cúbicos de maderas consignados & los 
pueblos de Barrio de las Ollas. Gran-
doso. Llama, Vaneros, Oville, Adra
dos, Bofiar, Cerecedo, Vonnediano j 

Vaidecastiilopertenseientesal Ayunta
miento de Bollar, he dispuesto señalar 
para su celebración el día 27 del cor
riente á las doce de sn mañana bajo 
la tasación y condiciones publicadas 
en el plan forestal y an tantos lotes 
como sean los pueblos dueüoi de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oSaiál para eonosimieaío de los 
que quieran interesarse en la subasta. 

León 15 de Marzo da 1880. 
• El Gobernador, 

Antonia 4e Hedían. 

MINAS. 

BJJTOMODB M A Y GANAIS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, , COMENDADOR DE 

í..\ REAL fisDElf DB ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVlpqO CORRESPONDIEN

TE DS LAS REALES X C i D E U U S BE 

LA HISTORIA T DE BELLA» ARTES 

V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: qne por D. Luis Quin
tana, vecino de Bilbao, residente en 
el mismo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á once de so mafiana 
una solicitud ds registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Ricardo, sita en término co 
mun del pueblo de Arbas, Ayunta
miento de Rediezmo y sitio denomi
nado Vallo de los Posos, y linda al N . 
y O. al arroyo de los Pozos y monte, 
al O. y S. también monte; hace la 
designación de las citadas 20 perte -
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el centro de 
una calicata en el citado Valle de los 
Pozos la que también f u é panto de 
partida para la demarcación de la 
mina titulada Dioxisiaju caducada; 
desde é l se medirán 900 metros en 
dirección de 65 grados y 100 en l a 
opuesta de 245 grados; y para el an
cho á partir del mismo panto se me
dirán 160 metros en dirección 155 
grados y 50 en la opuasta de 335, y 
levantando perpendicularss en los ex
tremos de estas Uneas quedará cerra
do el perímetro de l a s pertenencias 
solicitadas. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término do sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en esta Gobitme sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. 

León 5 de Marro de 1880. 
Antonio do Uedln*. 

(Gaceta del 14 de Marzo.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección general de Ini|iuegtoe* 

fCanclotion.J 
43. Estas cuotas 6 tipos extremos 

permiten establecer una extensa es* 
cate para la clasificación de los contri
buyentes al realizar el repartimiento; 
asi, en las poblaciones de 5.000 6 mé-
nos habitantes, pueden fijarse 33 cla
ses, de las que la primera será la de 
los contribuyentes que deben pagar la 
cuota superior, ó sea coutribuir COR 
33 unidades por persona, siendo. la 
unidad la cuota inferior; á la 2.* clase 
corresponderán 33 unidades, 31á la 
3.', 30 á la 4.', 29 á la 5.", 28 á la 
6.', 87 á la 7.", 26 á la 8.', 25 á la 
9 * . 2 4 á la 10, 23á la 11, 22á l a 12, 
21 á la 13. 20 á la 14, 19 á la 15, 18 
á la 16, 17 i la 17. 16 á la 18. 15 á 
la 19, U á la 20. 13 A la 21, 12 á la 
22, 11 á la 23,10 á la 24, 9 á la 25, 
8 á la 26, 7 á la 27, 6 á la 28, 541a 
29, 4 á la 30, 8 á la 31, 2 á la 32; y 
por último, una unidad, ó sea la cuo
ta inferior, á la 33. 

43. Como en muchat poblaciones.. 
por su pequeña importancia, no es 
necesario, ni seria posible dividir en 
tantas clases los contribuyentes, pue
den establecerse solamente 17 clases, 
contribuyendo siempre la primera con 
Jas 33 unidades, y la última, <S sea la 
17, con una unidad; y sefialfindose á 
las otras quince 31, 29, 27, 25,23, 
21.19,17,15,13. U , 9,7, 5 y 3 uni
dades respectivamente. 

44. Por último, si aun este nú
mero de clases se considerase eiceai-
TO, como en efecto lo es para muchas 

poblaciones, con especialidad las qwe 
no llegan i 2.000 habitantes, podrán 
establecerse como mínimo nueve cla
ses, de las que la primera y la nove
na contribuirán con 33 y una unidad 
respectivamente, como ya se ha indi
cado, y las otras siete con 29, 25, 21, 
17, 13, Oy 5 unidades, también res 
pectivamente. 

45. Del mismo modo se hará la 
clasificación en tosdtmáspoblacionei. 
teniendo, sin embargo, presente que 
en ellas podrá darse mayor amplitud 
á la escala, puesto que podrán fijarse 
hasta 36 categorías en las compren
didas en la segunda clase de la tari
fa, 37 en las de tercera y cuarta y 38 
en las de quista y sexta; y que en 
ningún caso deberán establecerse raé-
nos de las nueve seflaladas, también 
como mínimo, para las poblaciouas 
de 5.000 ó ménos habitantes. 

46. Antes de efectuar la división 
de contribuyentes, los peritos prore-
deria «isltaamsate, y sin concarreu-
cia del Ayuntamiento ni del público, 
á eliminar á los que, cou arreglo al 
al art. 218 de la inetrucciou, deben 
ser exceptuados del impuesto. 

47. También antes de efectuar la 
división ó clasificación procederán t 
calcular los consumos qua puedan 
atribuirse á los establecimientos da 
batios medicinales, fondas, paradores, 
posadasy hospederías, calculando las 
personas que concurran temporal
mente á unos y diariamente á otros, 
sin comprender á los duefios de 1>..., 
establecimientos si permanecen siem
pre «n la población, porque solo 
trata de apreciar el consumo extra-
ordinario de loe transeúntes, y no
tarlo del importe del reparto, eu el 
cual sa figurará en su respectiva class 
¿ los duefios de dichos establecimien
tos si no son transeúntes también. 

48. Con arreglo á la prevención 
4 ' del art. 218 de la instrnecion, el 
impuesto de estos transenntes deberá 
imponerse i los duefios de los estable
cimientos en que se hospeden por los 
consumos que hayan. 

49. Les captidades que se calcu
lan por consumos de los transeúntes 
se harán afectivos en totalidad de di-
choŝ duefioa en la ¿poca de la concur
rencia forastera; cuando ss por tem
porada; y siendo constante, en las 
épocas de costumbre. 

50. Bn esta inteligencia, la Jun
ta repartidora procederá hacer cons
tar sus trabajos en esta forma: 

1 



IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES. 

PBOVINCU DE., PUEBLO D B . . . . 

Repartimiento dtl impuesto y svs reeargos en el año económico de 
1880-81. 

El número de habitantes, eegun el último cewo, es de. 
Trausauntes la noche del censo, según el mismo.. . 
Han dejado de existir en el pueblo, según relación 

adjunta núm. 1. , 
Exceptuados por el art. 218 da la ¡nstruccion, seguu 

relación núm. 2 • • • • 
Baiitmtei que sond cóntriinir.. . 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 
Idem el recargo municipal del 100 por 100. . . . 

7 

.'10 

70 

4.000 

87 

3.913 

Pesetas. 

13.000 
13.000 

Suman 28.000 

A deducir: 
Por el encabezamiento gremial de cereales. 
Idem por el arriendo del vino. . . . . 

Total. . . . 

4.400 
3.200'75 

7.600,75 7.600*75 

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas. 
: Quedan. 18.399'25 

920 

Total 19.319*25 

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan 
transeúntes por el consumo que se calcula á estos, según rela
ción núm. 8, y que se deduce de lo que se ha de repartir á los 
vecinos. . . . . . . . . . . • • • 

• • Liquido á repartir. 

1.038'50 

18.880 '75 

nueve 
21 álL _ , „ _ . , 
presentando en totalidad 21.250 unidades, resulta gravada cada unidad con 
86 céntimos de peseta, habiendo correspondido á cada vecino las cuotas que 
i continuación se señalan: 

Núrocro. 

10 
11 

58 

205 
206 

Nombres y apellidoB 
del contribuyente. 

CLA8I !• ' 

D. Nazario Nnfiez.. 
D. N . N . . . . . . 

CLASE 2.' 

D. N . N . 
D. N . N . 

CUSE 3.' 

D. N . N . . . . 

CLASE 9.* 

D. N . N . . 
D. N . K. . 

TOTALES. . . 

Número 
de perso
nas á sa 
cargo. 

Unidades 
que re- ^ 

presentan 
en total. 

132 
165 

58 
203. 

75 

3.913 • 21.250 

"Cuota -
a n u a l . 

Plia. Ctt. 

141*90 

49*88 
174'58 

64'50 

Idem 
trimestral. 

Pías. Clt. 

e'oa 
1'72 

18.280*75 

28*88 
35'47 

12*47 
43'64 

1*50 
0'43 

4.500*19 

Importa este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas ochenta 
pesetas setenta y cinco cuntimos. ' ' 

Y para que conste, y habiendo atendido las reclámaeiones procedentes 7 
desechado las improcedentes, las firmamos y entregamos en este dia al Ayun
tamiento,.,., de mi l ochocientos ochenta.' 

: (Firmas de los repartidores.). 

ACUERDO DEL' 1 

Examinado este reparto, y hallándolo conforme y acomodado & la ins-
truceion y disposiciones vigentes;-acuerda el Ayuntamiento que se exponga 
al público por ocho días para que dentro de ellos reclame el que se considere 
agraviado; en la inteligencia de que o! octavo por la noche se reunirá el 
Ayuntamiento, y en sesión pública, de que se extenderá acta, so resolverán 
las reclamaciones pendientes, y sa harán constar los nombres de loa contribu
yentes que hayan reclamado en tiempo, háyánse ó no conformado con lo re
suelto por la Corporation, pora establecer esta formalidad más, como prueba 
de haber aeudido en tiempo oportuno, á los fines que puedan convenirles, y 
de cuya acta se unirá copia al reparto. 

En..... á de de 188 

M Alcalde, 

Diligencias de expo
sición al público, sesión 
y audiencia extraordi
naria y aprobación y 
romUion del reparto. 

S I /Sindico, M Secretario. 

Habiendo expuesto al público por ocho días este re
parto, y habiéndose anunciado la exposición por edic
tos y celebrado el Ayuntamiento una sesión extraordi
naria para resolver én corporación lás reclamaciones, 
cuya relación y resultado se hace, constar en la copia' 
del acta que se une i continuación, se aprueba dicho 

, r. . reparto por el Ayuntamiento, y se hace constar tam
bién para que cop su copia puedan remitirse á la Ad-

. ministracion económica de la provincia. 
• (Feclia y firmas de los individuos del Ayun-

t amiento.) 

51. Después de hecho el seSalamiento de unidades contributivas corres
pondientes A cada-vecino, yántss de proceder á la liquidación de las cuotas 
que las unidades signifiquen, deberán Jlo» repartidores anunciar al público 
que él proyecto de repartoseexpoue al mismo'pordosdiai para que se puedan 
producir las observaciones y reclamacioñes verbales que sean justas, uniendo 
al reparto acta.de las reclamaciones producidas y lesbluciones adoptada s. -

52. Hechas laJ modificaciones que motive cualquier error ó dato equivo -
cado, se procederá á la liquidación de las cuotas 

53. A este fia, para averiguar qué cantidad corresponde á cada unidad 
contributiva, <• dividirá el total repartible entre las unidades, y el resultado 
será lo que á cada unidad corresponda. 

Ejemplo: asciende el total á repartir á pe3etas'18.280'75, y el total de uni
dades á 21'.250; y como estas son más que aquellas, deben reducirse las pese
tas á «íntimos, lo que se obtiene cuando, como en este caso, los hay, con su
primir la coma, y si no agregar dos ceros, de esta suerte: 

182807B 
0128075 : 
000505 

81250 
86 cánts. 

54. Siendo 86 céntimos de peseta lo que correspoude á cada unidad, para 
fijar á eadaveeino lo que le corresponda sólo habrá que multiplicar las unida
des que se le atribuyan por los céntimos,yel resultado será la cantidad en pe
setas y céntimos que deba asignárseles por cuota anual. Ejemplo: D. Naza
rio Ñafies figura con 

Unidades^ '165 x 
o-ge 
9'90 

" 141*90 cuota anual que le correspondo en pesetas y céntimos. 

55. Ultimado el repartimiento y expuesto en la Secretaria del Ayunta-
miento,seanunciará así al público porteaos ios medios de publicidad acostum
brados en la localidad respectiva, para que los contribuyentes por sí ó por 
persona delegada puedan examinarle en pus bases y detalles dentro de los ocho 
días, según previene el art. 222 de la instrucción. 

56. Todo contribuyente puede exigir del Secretario ó encargado de la 
exhibición del repartimiento una nota fechada, firmada y sellada, en que se 
consigne la clasé, número do unidades y cuota anual que se le señalare. 

57. Si el contribuyente produce redamación, se le proveerá, si lo solici
ta, de una nota análoga, haciendo constar además en ella: si ha aido resuelta 
negativamente, que ha «ido presentada en tiempo hábil y desestimada por 
improcedente. 

58. E l dia último de los ocho, que doba estar expuesto el repartimiento 
se reunirá todo el Ayuntamiento por la noche en sesión extraordinaria á fin 
de resolver las anejas y reclamaciones pendientes, y se harán constar en acta 
especial que deberá unirse también al repartimiento, firmada por los indivi
duos de la Municipalidad, las reclamaciones hechas y las resoluciones recaídas. 

59. El reparto original deberá extenderse en papel del sello 11.', y la co
pia en papel'dt oficio. 

60. Como el medio de reparto siempre obliga á esperar a! resultado dt tos 
encabeaamientoí ó arriendos, los repartidores deberán comenzar sus trabajos 
el 1.* de Mayo para darlos por terminados el 1.'de Junio, á fin de que el 10 
obren eu la Administración y. pueda estar aprobado el reparto definitivamente 
con la oportunidad necesaria para efectuar á tiempo la cobranza. 

61. Cuando lo aeordado hubiese sido la Administración municipal, el re-
reparto respectivo á lo autorizado, qué no podrá ser más de la tercera parte 
del cupo y recargos, deberá también comenssrse y concluirse por loireparti-
dorea an el mismo término.: 

http://acta.de


Del impuestt áe la sal. 
63. Según las reglas «itableoidai por Beal órden da 14 da Julio de 1877, 

la cobranza de este impuesto puede obtenerse por los medios siguientes: 
1.* Por Administración municipal, i sea exigiendo y aobrando 4 la en

trada de la población sobre cada 100 kiMgramos de sal que se introduzcan 
con destino al consumo, al derecho que con arreglo 4 la autorización conteni
da en al precepto primero de la citada Real órden acuerde la Municipalidad. 

2* Por encabezamiento parcial con los tratantes en la especie, ¿sea ex
pendedores en la localidad y su término, y consumidotes al por mayor si estos 
adquiriesen la sal de fuera. 

3. ' Por arriendo con libertad en las ventas, de los derechos sefialadog por 
el Ayuntamiento sobre dicho articulo destinado al consumo de la localidad. 

4. * Por arriendo de dichos derechos, con la facultad exclusiva en las 
ventas; y 

5. * Por repartimiento vecinal de todo el cupo, 6 del déficit, si le hubiera, 
por no haberse obtenido por concierto, arriendo ó adminfctraciod municipal 
mis que. las dos terceras partes del sefialamiento. 

63. Atendida la semejanza del impuesto de la sal al de consumos y cerea
les, lói Ayuntamientos acordarán con oportunidad, ó sea el 21 dé este mes, 
los derechos que la sal haya de satisfacer en el próximo aflo económico; y si 
lo estiman conveniente, puede incorporarse el derecho que ha de pagar la 
sal 4 la tarifa de consumos y cereales, y adminístrár, concertar ó encabezar 
y arrendar sus derechos como otro articulo cualquiera de los comprendidos en 
dicha tarifa, si el Ayuntamiento no hiciese uso de la'facultad.exclusiva en las 
ventas. ; i 

64. No obstante la regla anterior, los Ayuntamientos menores de 5.000 
almas que obtengan de las Diputaciones provinciales la facultad de lasexclú-
siva, podrán,incorporar, al arriendo dé los derechos autorizados, él de la sal. 

65. El repartimiento podrá verificarse, según autoriza lá Ráal drden de 
27 de Enero.i'iltimo, juntamente y en'el mismo reparto qué se haga por con
sumos y;cereales, empleando iguales procedimientos, verificándolo en los mis
mos plazos, los mismos encargados de la formación del otro, con sólo poner la 
expresión adecuada en el encabezamiento y pié, y añadir una columna que 
diga cuota ie la sal. y otro que totalice esta y la anterior dé consumos y ce • 
reales, en esta forma: ' ... ^ .'• 

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SÁL. 

PROVINCIA DE. PUEBLO DE. 

Separtimiénto de consumos y cereales y sus recargos, y del impuesto de 
la sal. eii'&l año económico 

El número de habitantes, según el último censo de Í877, es de. 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo. . ^ 
Han dejado de existir, según relación adjunta núm. l . 
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según 

relación núm. 2.. . . . . 

7 
10 

70 

i . 000 

87 

jffabitantes ¡vé son á contribuir. 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 
Idem el recargo del 100 por 100, . . . . . . 

3.913 

: Suman. 
Adeducir: 

Por el encabezamiento gremial de cereales. , . 
Idem por el arriendo del vino, 

Total 

Restan. . 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas. . . 

fíuma. . 

Pesetas. 

. . . ,, 13.000 
. . . [. 13.000 

. . / . 26.000 
í 

4.400 ; 
3.200'75 ." 

7.600,75 7.600'75 

. 1S.399'25 
920 

19.319'25 

Cupo de la sal. . 3.000 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas, . . . . . . . 150 

Suma 3.150 

De manera- que resultan por obtener. 
Señalado á los dueños de estableci

mientos en que se hospedan tran-
seuntes por el consumo que se cal
cula 4 estos, según relación nú
mero 3, y que se deduce de lo que 
«e ha de repartir entre el vecin
dario. . . . •' 

Idem 4 los vecinos por la sal que con
suman emesta población,sus gana
dos, Sfgtin relación núm. 4. . . 

Liquido d repartir. . . 

Por 
eonautnoa 
y cereales. 

19.319«¡5 

Por sal. 
T o m . 

Pts. Cs. 

3.150 22.489:25 

l.OSS'SO 167 

500, 
667 K705'50 

,18í280'75 

.66. En lo relativo al reparto de la 
sal, deben seguirse los mismos proce
dimientos preceptuados por consumos 
y cereales, verificando el reparto se -
gun el siguiente modelo: 

- 'a 

H | 8 

g < 

1 1 -
' S i - i 

2.483 . '20.763'75 

o c _ 

o5S 

" • 1 ¡ 
g f. g2 

"o § -OJ ra 
ss 
cutí 

• o = ^ 

•!.! s 
3 

s i i 2 
^ g '.3 "2 

" 
'•3. 
: E 

üS>> 
l i a 

as J i ! 

•t* C o tt «J; 
o— o S * « 
¡••i S Ss & 

Si 
•3-8 
O O 
t i 

67. Aunque es potestativo en los 
Ayuntamientos formar nn reparto por 
cada uno de los dos impuestos de con -
sumos y cereales y de la sal, ó com -
prender los dos impuestos en un solo 
reparto, se les recomienda, como más 
económico y ménos trabajoso, la for
mación de. uno solo. 

Esta Dirección general excusa en
carecer 4 V. S. nuevamente la nece
sidad de que se observen con exacti -
tud las anteriores reglas, porque 4 su 
buen juicio deja el aprecio de lo mu
cho que con ellas se facilita la opor
tuna recaudación, tendiendo á ven • 
cer las dificultades de localidad que 
repetidamente se ofrecen. 

Do! recibo de esta órden, y de ha • 
berla publicado en el Boletín oficia l 
de esa provincia, se servirá V. S. dar
me inmediato aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1880.—Cárlos 
Grotta.—Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia de..., 

•MISTERIO DE L A aOBERHAClOa 

Direeclon general 
de estableolmlentos penales. 

Sección l."—Zícpoeiodo 2.° 

Autorizada esta Dirección general -
por Real órden de 11 del actual para 
celebrar nueva subasta con el fin de 
enajenar ¡en pública y simultánea 
licitación el edificio que fué presi
dio de la ciudad de la Coruña, se 
hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar el día 6 del próximo 
mes de Abril, 4 las dos en punto de 
la tarde, en el despacho de Ja misma, 
y ante el Gobernador civil de la indi
cada capital, en la propia forma'que 
las anteriores, bajo el tipo de 51.331 
pesetas 86 céntimos en que ha sido 
retasado, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la 
Baceta de Madrid, núm. 258, cor
respondiente al 15 de Setiembre últi -
mo, salvo las conJic¡ones3.*y4.', que 
quedan modificadas con arreglo 4 la 
Real órden 4 que se refiere esta subasta 

Madrid 13 de Marzo de 1880.—El 
Director general, Alberto Bosch. 

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden de 11 del presente me s 
para celebrar nueva subasta con el fin 
de enajenar en pública y simulánea 
licitación el edificio que fué presidio 
de Toledo, se hace saber al público 
que dicho acto tendrá lugar el dia 7 
del próximo mes de Abril, á las dos 
en punto de la tarde, en el despacho 
de la misma, y ante el gobernador 
civil de la expresada capital, en' la 
propia forma que las anteriores, bajo 
el tipo de 45.000 pesetas en que últi
mamente ha sido retasado, y con ex-
tricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de ¡Ma
drid, núm. 262, correspondiente al 
19 de Setiembre próximo pasado, sal
vo las condiciones 8* y 4.*, que que
dan modificadas con arreglo á la Real 
órden á que se refiere esta subasta. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.—El 
Director general, Alberto Rosoh. 

AYESTABIESTOS ~ 

Alcaldía constitucional 
de Omonilla. 

Para el dia 4 del próximo Abril y 
hora de las dos de la tarde tendrá l u 
gar el remate ó arriendo del puerto y 
limpia de la boca-presa titulada «Lu
nilla» bajo el tipo de mil pesetas y 
pliego de condiciones que se pondrá 
de manifiesto. 

El remate se verificará en el pue
blo de Sotico, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde couatitucioaal de Onzo-
nilla y asistencia del de Vega de I n 
fanzones. 

Onzonilla 14 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Isidoro López. 



Alcaldía constitncional 
dn Laguna de Negrillos. 

Ignoiácikeu el actual porodero del 
mozo J o E é AntúDÍo Martines Mance-
aldo, hijo ti\ Melchor y Benita, com
prendido ec llamamionto del reem • 
f lazo actual r o n f o r m e á lo provenido 
en el articuic 24 de la Ley de reem-
plaxos de 1878, p o r el presente ae 
cita, llama y emplaza p o r segunda 
-res, i fin de que comparezca en esta 
.Alcaldía el dia 29 de Marzo para t o 
mar la marcha á la capital á cargo 
del comiEionado encargado de la con
ducción de q u i n t o s , el dia que corres 
ponda á este Ayuntamiento. 

Laguna de Negrillos 10 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Agustín Vivas. 

Llegado y a el dia en que la Junta 
pericial do este distrito municipal 
debe proceder á la rectificación del 
smillaramiento que ha de servir de 
base paro Ja derrama de la Contribu
ción del EÜO económico de 1880 al 81 
Be hace preciso hacer presente é los 
tontribuyentes en esta; que entrega
das las cédulas de riqueza en la Se
cretaria por los contribuyentes según 
lo dispone el art. 24 del Beglamento 
de amillariinsientos (aunque aun fal
tan algunos) te ha advertido haberse 
presentado muchas cédulas de nuevos 
contribuyentes que no figuraban en 
el millar, por cuyo motivo la Junta 
pericial h a acordado formar el amilla-
nmiento por las cédulas de riqueza. 

Lo que pone en conocimiento do 
los contribuyentes en esta (i fin da 
que los que tengan sus fincas en ren. 
ta puedan presentaren la Secretarla, 
en el término de 15 dias desde la in" 
aercion en el HOLKIIM OFICIAL relacio-
nes.xnanifeKtuudo quienes son sus co-
lonoa.pues posados los cuales se pro
cederá á evaluar á cada uno lo. que 
conste en su cédula. 

Laguna de Negrillos 11 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Agustín Vivas. 

Alcaldía constitucional 
dt Vtgmt del Condado. 

• Designado por el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el dia 31 
del actual y bora de las siete de la 
maflana, pnra la entrega del cupo de 
este Ayuntamiento, i ignorátulose' la 
residencia del mozo Diego González 
Guerra, núm. 2, del reemplazo de 
1878, se le cita por medio de la pre
sente á fin de que se persone en el 
referido dia y hora en el local que 
ocupa la Excma. Diputación provin
cial-

Vegas del Condado á 15 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
oontinuacion se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
«ervir de base para la derrama de la 
«ontribucion del año econémico de 

1880 á 1881, se hace preciso quo los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que. lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

San Adrián del Valle 
Cebrones del Rio 
Cuhillas da Rueda 
Mansilla de las Muías 
Valdemora 
Noceda 
Cimanes del Tejar 
Canalejas 
Santa María de Ordís 
Joara 
Murias de Paredes 
Cubillas de los Oteros 

JUZGADOS 
Don Ricardo Enriquei, Juez de pr i 

mera instancia de esta villa y su 
partido: 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de quince dias, á 
los que ae crean con derecho á la he
rencia y bienes de Manuela Bernardo 
Herrero, natural de León, que falleció 
en esta villa en veintiuno de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos, para 
que dentro de- dicho término compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
por si ó por medio dé representación 
legal, bajo apercibimiento de seguirse 
el juicio en su rebeldía con los es
trados. 

Asi está acordado en la demanda 
ordinaria que el Procurador de los 
Tribunales, D. Teodosio Quiroga, á 
nombro de Casimiro Gómez García, 
vecino de las Médulas, declarado po
bre, presenté en este Juzgado contra 
Manuel López, Manuel de Vega, 
Francisco Charo y otrog vecinos del 
espresado pueblo de las Médulas, so
bre nulidad de un testamento y ena-
genneiones hechas por la Manuela. 

Dado en Ponferrada á nueva do 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
—Ricardo Enrique».—De érden de 
su Sría., Cipriano Campillo. 

AüiüWClOSi O F I C I A L E S " " 
Don Celestino García Hernandos, Co

mandante Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento In&ntcria de 
Mindanao, núm. 56. 

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Santander, para donde se le ha
bía expedido pasaporte para fijar su 
residencia, bal léndoee disfrutando de 
licencia ilimitada en Valladolid, el 
soldado de este Batallón Rafael Sán
chez Merino, á quien estoy sumarian
do por no responder al llamamiento 
que ss le ha hecho. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto al expresado solda
do, eeCalándóIe'la guardia do preven
ción del Cuartel de la Cárcel de esta 
ciudad, donde deberá presentarse den

tro del término de veinte días, á .con; 
tar desde la publicación del presente 

•dicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo: sédala-
do, se seguirá la cansa y le seriten-
dárá en rebeldía. • 

Salamanca 25 de Febrero de 1880. 
—Celestina García. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEÓN. 

NAOunairros registrados en este Juegado durante la 3.% decena de 
Febrero de 1880. •>,•'•• 

D i u . 

21 
23 
2S 
24 
25 
28 
27 
28 
29 

TOIAV. 

Nacidos vivos. 

Legitimot. ¡Vofíjfíimoj 

3 2 5 6 1 7 12 1 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deserínscrUós. 

Legitimosl. NohgUiaoi. 

anbiti 
claisi. . 

'2 

7 

.''. r 

l a " 
Bummomi registradas en este Juagado durante Ta 3.*' decena de 

Feirero de 1880, clasificadas jior seao y estado civil de los fallecidos 

D u n 

21 
23 
38 
24 
25 
28 
27 
28 
29 

T o m . . 

. lorit 
aSRMil. 

13 

León 1.° de Marzo de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.—El 
Saoretario, Enrique Zotes, 

ANUNCIOS 

PASTOS DE VERANO 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la 
próxima temporada de verano da los 
puertos que el Exorno Sr. Duque de 
Frias posee en los pueblos de Caboa-
lies de Abajo, Orallo, San Miguél, 
Sosas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal de 
Arriba y de Abajo, y Cuevas del Sil, 
que corresponden á lea Ayuntamien
tos de Villablino y Palacios del Sil. 
La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Abril próximo de once á doce de la 
mafiana ante el Administrador de 
S. E. en esta ciudad, ; Plazuela del 
Conde, núm. 4, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto. 3—2 

Las peraonas que quieran intere
sarse en el arriendo de una fábrica de-
hierro ó forja á la catalana, denomi
nada de Riodolas, en término muni
cipal de Carballeda, provincia de 
Orense, con la propiedad á ella acce
soria y mineral propio d» los ricos ve
neros de la Chana, pueden dirigirse á 
dofia Rosa Quiñones, viuda de Vega, 
y vecina de Ponferrada, dueña de la 
misma, la que en término de dos me
ses oirá cuantas proposiciones se la 
hagan. ;'; (0—l 

SUSTITUTOS MILITARES.' 

Se proporcionan al qué;quier» 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de los Car-
dilM, núm. 7, comercio de José 
Garda González, que informará 
de precio y condiciones. 20-15 

Imprente da Garzo i hijos. 


